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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/008342-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, relativa a si la Junta de 
Castilla y León pretende estudiar la posibilidad de conectar mediante un puente las 
provincias de Salamanca y Zamora en la zona intermedia de la presa de Almendra, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 305, de 9 de noviembre de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007919, PE/007920, PE/008171, PE/008173, PE/008178, PE/008179, PE/008181 
a PE/008189, PE/008226, PE/008227, PE/008331, PE/008338 a PE/008340, PE/008342 a 
PE/008344, PE/008349, PE/008354, PE/008357 a PE/008382 y PE/008444, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de diciembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1008342 formulada por D. Luis Mariano 
Santos Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a estudio de conexión de las provincias de Salamanca y Zamora 
mediante un puente en la zona intermedia de la presa de La Almendra.

La realización de un estudio para determinar los puntos entre los que resultaría 
más conveniente conectar mediante un puente las provincias de Salamanca y Zamora 
en la zona de la presa de La Almendra, no está prevista, teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria en lo relativo a infraestructuras viarias y las prioridades 
de actuación en la red de carreteras autonómica de ambas provincias, no estando 
previsto rehabilitar el tramo sin clasificar SC-ZA-3 en la provincia de Zamora ni el 
tramo sin clasificar SC-SA-6, trazado de la antigua SA-312 para conectar las carreteras 
autonómicas SA-302 y ZA-320, discurriendo dicho itinerario discurre bajo las aguas del 
embalse en algo más de 1,8 km.

Valladolid, 3 de diciembre de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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